
 
 
 
Medellín, viernes 11 de julio de 2025 
 

 
MEDIDA PROVISIONAL URGENTE 

 
 
Señor  
JUEZ DE REPARTO 
Medellín 
 
 
Asunto:       Acción de tutela 
Accionante:       MARILYM GABRIELLY ORTIZ MENA 
Accionado:      Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC y                             

Universidad Libre – Operador del Proceso de Selección No. 1358 
del 1417 de 2020 y Contraloría Distrital de Medellín. 

      
 
MARILYM GABRIELLY ORTIZ MENA, identificada  como aparece al pie de mi firma, 
ante usted respetuosamente acudo para promover para impetrar esta  ACCIÓN DE 
TUTELA, de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y el Decreto 
Reglamentario 2591 de 1991, con el objeto de que se  ampare los derechos 
constitucionales fundamentales que considero amenazados y/o vulnerados por la   
OMISION en la que incurre los Representantes Legales de la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, la Universidad Libre como Operador del Proceso 
de Selección No. 1358 al 1417 de 2020 y Contraloría Distrital de Medellín, o quien 
haga sus veces. 
 
 
Esta petición se fundamenta en los siguientes: 
 
 

HECHOS 
 

LEGITIMACIONES EN LA CAUSA 
 
 

A. POR ACTIVA 
 
La acción constitucional  la  ejerzo con fundamente en el artículo  10, perteneciente 
al  Decreto 2591 de 1991 buscando proteger los derechos fundamentales en 
nombre propio. 
 
Por el hecho descrito, estoy legitimado como sujeto activo en esta litis constitucional, 
para ejercer, de acuerdo  con los postulados contenidos en los artículos 1º,  5º., y 
10  del Decreto 2591 de 1991. 
 
 
 

B. LEGITIMACION POR PASIVA 
 

Los Representantes Legales de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y 
la UNIVERSIDAD LIBRE como Operador del Proceso de Selección No. 1358 al 
1417 de 2020 y la Contraloría Distrital de Medellín, o quien haga sus veces.  
 
El fundamento jurídico de esta clase de legitimación está contenido en el artículo 1º, 
5º, y  13º  del  Decreto 2591 de 1991. 
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Los HECHOS  puedo resumirlos de esta manera:  
 

 
1° La Comisión Nacional del Servicio Civil, la Universidad Libre como operador y la 
Contraloría Distrital de Medellín por medio del proceso de selección Contralorías 
Territoriales No. 1358 al 1417 de 2020 del Sistema Especial de Carrera 
Administrativa, convocó a concurso abierto de méritos para proveer definitivamente 
las vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la 
Contraloría Distrital de Medellín. 
 
2° En razón a ello me inscribí en la convocatoria de una (1) vacante del empleo de 
carrera denominado Profesional Universitario, código 219 grado 1 de la Contraloría 
Distrital de Medellín bajo el código OPEC  221652, teniendo en cuenta los requisitos 
del perfil del cargo según Manual de Funciones de la Entidad bajo resolución 0578 
del 27 de mayo de 2024, modalidad abierta. 
 
3° El día 13 de junio de 2025, se publicaron los resultados preliminares de las 
Etapas de Verificación de Requisitos Mínimos – VRM, en la cual fui notificada a 
través del aplicativo SIMO, de inadmisión, por presunto incumplimiento del requisito 
mínimo de formación académica, al no encontrarse la disciplina aportada de los 
Núcleos Básicos del Conocimiento requeridos por la OPEC. 
 

 

 
 
 
4° En virtud de lo anterior, procedí durante los términos habilitados, a través del 
aplicativo SIMO, a formular la reclamación en la cual señalo: “solicito la revisión de 
la decisión de no admisión, ya que SI cumplo con el requisito mínimo de formación 
académica. Soy Administradora en Salud Ocupacional, egresada de la Corporación 
Universitaria Minuto de Dios – UNIMINUTO, en el segundo semestre del año 2017. 
La Institución Universitaria, estaba autorizada para conferir este título por la Ley 30 
de 28 de diciembre de 1992. El programa contó con registro calificado vigente, 
otorgado mediante la Resolución No. 2794 del 6 de abril de 2011 por parte del 
Ministerio de Educación Nacional, bajo la modalidad a distancia para esa 
denominación: “ADMINISTRACIÓN EN SALUD OCUPACIONAL”, según SNIES 
91236. 
    

5° Teniendo en cuenta el marco normativo, se evidencia una equivalencia de la 
Denominación:  La Ley 1562 del 11 de julio de 2012, “Por la cual se modifica el 
Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones en materia de Salud 
Ocupacional”, estableció en su artículo 1º lo siguiente: “Artículo 1º. Objeto. La 
presente ley tiene por objeto modificar el Sistema General de Riesgos Laborales, 
en cuanto a su estructura, organización y conceptos, y establecer disposiciones 
para promover la prevención de los riesgos laborales. La Salud Ocupacional en 
adelante se entenderá como Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), entendida 
como el desarrollo de actividades que promuevan y protejan la salud de los 
trabajadores.” Este artículo introduce un cambio terminológico legal, el cual 
responde a la necesidad de armonizar el marco normativo colombiano con los 
estándares internacionales, especialmente los promovidos por la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT). Esta modificación no transforma el contenido, 
núcleo disciplinar, ni el campo de formación profesional de quienes han sido 
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formados en "Salud Ocupacional".  Esta ley redefine el concepto, pero no elimina la 
validez de los títulos otorgados previamente. 

Adicionalmente, el Decreto 1443 de 2014, por el cual se establece el Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), refuerza dicha 
equivalencia, sin establecer distinción alguna entre quienes se han formado o 
acreditan experiencia bajo la denominación anterior de Salud Ocupacional. Ya que 
lo relevante para la norma no es el término, sino la competencia en los temas de 
prevención, promoción y control de riesgos laborales. 
 
Esto demuestra un cambio legal en la denominación, sin que implique pérdida o 
transformación del núcleo disciplinar al que pertenece mi formación. Y así podemos 
concluir que, la Seguridad y Salud en el Trabajo es la evolución jurídica y conceptual 
de la Salud Ocupacional, y cualquier interpretación que desconozca esta 
equivalencia vulnera el principio de legalidad, y podría constituir una barrera 
discriminatoria en el acceso a oportunidades laborales o de participación en 
concursos públicos, atentando contra derechos fundamentales como: el derecho a 
la igualdad (Artículo 13 de la Constitución Política), el derecho al trabajo (Artículo 
25 C.P.) y el derecho a acceder al desempeño de funciones públicas en condiciones 
de mérito y equidad (Artículo 40.7 C.P.). 
 
También el Decreto 1075 de 2015 establece el marco regulatorio de los registros 
calificados, y garantiza que las instituciones de educación superior mantengan la 
continuidad académica entre versiones de un mismo programa. 

6° Reconocimiento Posterior de la Nueva Denominación del Programa: La misma 
institución de educación superior tramitó ante el Ministerio de Educación la 
renovación del registro calificado para el programa, ahora bajo el nombre de 
Administración en Seguridad y Salud en el Trabajo, solicitud que fue aprobada 
mediante Resolución No. 018027 del 20 de noviembre de 2018, proceso SACES 
No. 44381, pero actualizando su denominación a: “Administración en Seguridad y 
Salud en el Trabajo (antes Administración en Salud Ocupacional)”. Concluyendo 
que el programa objeto de renovación corresponde al mismo anteriormente 
aprobado, mismo nivel de formación, créditos académicos, duración y modalidad, 
pero con una actualización de nombre, conforme a la Ley 1562 de 2012”. 

Aunque la resolución es posterior a mi fecha de grado, evidencia que se trata de 
una modificación de denominación académica, no de contenido o núcleo del 
conocimiento. Lo cual fue aportado como anexo a  la reclamación enviada por medio 
del aplicativo SIMO, el día 16 de junio de 2025. 
 
Este cambio responde a la modificación terminológica introducida por la Ley 1562 
de 2012, que transformó la expresión “Salud Ocupacional” en “Seguridad y Salud 
en el Trabajo”. 
 
7° Cuento con Licencia en Seguridad y Salud en el Trabajo vigente No.  
SST2017060104076, expedida por la Dirección Seccional de Salud de Antioquia, 
en virtud de lo establecido en la normativa legal vigente. Es importante precisar que 
esta licencia ratifica la validez y aplicación práctica del título que ostento. Este 
requisito fue validado por la CNSC en el cumplimiento de requisitos para el cargo. 
Vale la pena recordar que sólo se emite una licencia para las personas naturales 
que cumplen los criterios de educación que exige la ley para este trámite.  
 
8° Podría decirse además que, para sustentar el cumplimiento de requisitos para el 
cargo, sin olvidar que el manual de funciones no indica “experiencia” para el cargo 
a postularme; adjunto certificado laboral con funciones lo cual consta que desde el 
5 de enero de 2022, me posesioné como servidora pública en el mismo cargo al 
cual me estoy postulando a concurso. La Contraloría Distrital de Medellín ha 
validado mi idoneidad frente al perfil exigido. Mi ejercicio actual se sustenta en los 
mismos criterios de educación, experiencia y requisitos exigidos en el manual 
específico de funciones, lo que demuestra que cumplo plenamente con el perfil 
exigido por la OPEC y que en mi calidad de vinculación como provisional también 
estoy en derecho de postularme a mi cargo en el presente concurso.  
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9° Para el día 08 de julio de 2025, he recibido respuesta a mi reclamación a través 
del aplicativo SIMO, en el que confirman mi estado de NO ADMIITIDO dentro del 
proceso, motivo por el cual se dispone que yo NO CONTINÚO en concurso, en 
cumplimiento de lo establecido en la normatividad que rige el Proceso de Selección 
Contralorías Territoriales No. 1358 al 1417 de 2020; sustentando, que el TÍTULO 
DE ADMINISTRACIÓN EN SALUD OCUPACIONAL CODIGO SINIES:91236 no es 
válida en la etapa de VRM, puesto que este se encuentra clasificado por el SNIES, 
en un NBC diferente al solicitado por la OPEC, la cual exige: Título de Profesional 
en NBC: SALUD PUBLICA Disciplina Académica: SALUD OCUPACIONAL, 
ADMINISTRACIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, 
ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, 
PROFESIONAL SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO y la CNSC asegura en la respuesta, que el título aportado por mí, 
tiene como NBC: Administración. 
 
Analizando esta situación, puedo sustentar que: 
 
Programa del que fui graduada: Administración / Administración en Salud 
Ocupacional (SNIES 91236) 
Áreas de conocimiento: Economía, administración, contaduría y afines  
NBC asignado: Administración – código 041 
 
De acuerdo con el registro oficial del Sistema Nacional de Información de la 
Educación Superior (SNIES 91236), el programa de Administración en Seguridad y 
Salud en el Trabajo se encuentra clasificado en el Núcleo Básico del Conocimiento 
– NBC Administración, código 041, perteneciente al área de conocimiento de 
Economía, Administración, Contaduría y Afines, según la clasificación adoptada por 
el Ministerio de Educación Nacional. 
 
Esta categorización es plenamente válida para efectos de concursos públicos, 
homologaciones académicas y procesos de selección, ya que obedece a criterios 
técnicos y legales establecidos por la autoridad competente en educación superior. 
 
En consecuencia, mi formación profesional es pertinente al NBC exigido por el 
concurso, no solo por su clasificación formal, sino porque las funciones propias del 
cargo, la disciplina académica del empleo ofertado y la naturaleza del título 
profesional solicitado guardan plena correspondencia con el perfil exigido, ya que el 
objeto del mismo es administrar, liderar y poner en marcha el Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Contraloría Distrital de Medellín. 
 
Por consiguiente, es deber legal y constitucional de la entidad nominadora —en este 
caso, la Contraloría Distrital de Medellín— realizar una interpretación integral, 
armónica y conforme al ordenamiento jurídico del Núcleo Básico del Conocimiento 
(NBC) exigido, garantizando así el cumplimiento de los principios de igualdad, 
mérito, legalidad y acceso efectivo a la función pública, consagrados en los artículos 
13, 25 y 40 de la Constitución Política. 
 
Cualquier interpretación restrictiva o descontextualizada que desconozca la 
clasificación oficial del programa académico ante el Ministerio de Educación 
Nacional, desnaturaliza el objeto del concurso público, desvirtúa el principio de 
mérito y afecta directamente la transparencia y equidad del proceso. 
 
En efecto, el programa de Administración en Seguridad y Salud en el Trabajo —
antes denominado Administración en Salud Ocupacional— no pertenece al NBC de 
Salud Pública, como erróneamente se ha asumido, sino al NBC de Administración 
(código 041), según consta en el Registro Calificado SNIES No. 91236. Esta 
formación profesional desarrolla competencias propias del campo administrativo, 
tales como la planificación, gestión organizacional, dirección estratégica y liderazgo 
de sistemas de gestión en seguridad y salud en el trabajo, claramente diferenciadas 
del perfil clínico, epidemiológico o comunitario que caracteriza a los programas de 
Salud Pública. 
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El desconocimiento de esta clasificación oficial y la interpretación errónea del NBC 
al momento de valorar mi título académico constituye una actuación abiertamente 
arbitraria, ilegal y violatoria de mis derechos fundamentales, en tanto ha conllevado 
a mi exclusión del proceso de selección con base en un criterio que se aparta del 
marco normativo del sistema educativo colombiano, afectando de forma directa mis 
derechos al debido proceso, a la igualdad y al acceso a cargos públicos en 
condiciones de mérito y legalidad. 
 
10. Podría decirse  además, que la negativa de permitirme participar en el concurso 
por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil y la Universidad Libre como 
Operador del Proceso de Selección No. 1358 al 1417 de 2020, es una violación 
fragante al DERECHO AL DEBIDO PROCESO Y ACCESO AL CARGO PUBLICO), 
PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA, Y CORRECCIÓN DE ERRORES 
FORMALES, toda vez que me comunican que mi título profesional de 
Administración en Salud Ocupacional no se ajusta a los requisitos del cargo 
establecidos en la OPEC, los cuales son “Título Profesional en las disciplinas 
académicas de Salud Ocupacional o Seguridad y Salud en el Trabajo, del núcleo 
básico del conocimiento de Salud Pública”. Y que además la denominación se debe 
a un cambio normativo posterior a la graduación, situación ajena a mi voluntad.   
 
Para concluir, se puede inferir que la administración para este caso la Comisión 
Nacional del Servicio Civil y la Universidad Libre como Operador del Proceso de 
Selección No. 1358 al 1417 de 2020, violando la presunción de legalidad del debido 
proceso de selección y verificación de requisitos mínimos, no podrá realizarse sin el 
análisis específico de cada situación y atendiendo principalmente nuevas 
denominaciones que puedan realizarse por cumplimientos normativos en la 
Entidad., 
 
Las actuaciones de las entidades y servidores públicos en el ejercicio de sus 
funcione son regladas y sujetas a requerimientos previamente determinados, con el 
fin de proteger los derechos e intereses de las personas vinculadas a los tramites 
que adelantan, a efectos de que en si no se incurra en arbitrariedades o queden 
sometidos al capricho de las autoridades.    
 

 
DERECHOS AMENAZADOS Y/O VULNERADOS 

 
Considero, que con  esa  conducta omisiva Los Representantes Legales de la 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la Universidad Libre como 
Operador del Proceso de Selección No. 1358 al 1417 de 2020, se vulneran y/o 
amenazan los derechos constitucionales fundamentales a  IGUALDAD, DEBIDO 
PROCESO, CONFIANZA LEGITIMA, TRABAJO Y ACCESO A CARGOS 
PUBLICOS garantizados por la Constitución Política, lo que permite  promover esta 
acción constitucional de protección para que se  otorgue el amparo oportuno y 
eficaz. 
 

MEDIDA PROVISIONAL URGENTE  
 

De no adoptarse la medida provisional, no podré presentar las pruebas escritas, lo 
cual causaría un perjuicio irremediable, ya que se trata de una fase eliminatoria del 
concurso, y su realización sin mi participación haría nugatorio cualquier eventual 
amparo de tutela favorable, afectando de manera definitiva mi derecho fundamental 
al acceso a la carrera administrativa por mérito. 
 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, que faculta 
al juez de tutela para adoptar medidas transitorias con el fin de evitar la ocurrencia 
de un perjuicio irremediable, el cual se configuraría si se permite continuar con el 
proceso sin dar solución oportuna a la exclusión injustificada de la suscrita. 
 
En caso de que no se ordene mi incorporación al proceso de selección y no se 
habilite mi participación en la fase de pruebas escritas, se solicita al despacho 
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judicial que, como medida provisional adicional, ordene la suspensión temporal del 
cronograma del proceso de selección de las Contralorías Territoriales Nos. 1358 a 
1417 de 2020, en lo que respecta a la aplicación de las pruebas programadas para 
el día 27 de julio de 2025, hasta tanto se resuelva de fondo la presente acción de 
tutela. 
 
Esta solicitud se fundamenta en que fui excluida de la etapa de verificación de 
requisitos mínimos debido a que la CNSC no reconoció el cambio normativo en la 
denominación del programa académico cursado, a pesar de tratarse de una 
modificación oficial ordenada por el Ministerio de Educación Nacional, que no alteró 
el contenido ni el núcleo del conocimiento. Esta situación, completamente ajena a 
mi responsabilidad, ha impedido mi participación en el concurso público. 
 

 
PETICION 

 
Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, 
respetuosamente solicito al señor(a) Juez TUTELAR: 
 
PRIMERO: Amparar mis derechos fundamentales al acceso a la carrera 
administrativa por mérito (artículos 40 numeral 7 y 125 de la Constitución Política), 
a la igualdad (artículo 13), al trabajo en condiciones dignas y justas (artículo 25), al 
debido proceso administrativo (artículo 29), y al principio de confianza legítima, los 
cuales han sido vulnerados por la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), la 
Universidad Libre como Operador del Proceso de Selección No. 1358 al 1417 de 
2020 al excluirme del proceso de selección de las Contralorías Territoriales Nos. 
1358 a 1417 de 2020 con fundamento en un error de interpretación en la validación 
del requisito mínimo académico. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordene a la Comisión Nacional del Servicio Civil 
y la Universidad Libre como Operador del Proceso de Selección No. 1358 al 1417 
de 2020 que, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación 
del fallo de tutela, proceda a revisar integralmente mi exclusión del proceso de 
selección y, en consecuencia, me reintegre al concurso de méritos, permitiéndome 
continuar en igualdad de condiciones con los demás aspirantes. 
 
Esta solicitud se fundamenta en que el título profesional que aporté, Administración 
en Salud Ocupacional (código SNIES 91236), fue objeto de modificación en su 
denominación académica mediante la Resolución 018027 de 2018 del Ministerio de 
Educación Nacional, pasando a denominarse Administración en Seguridad y Salud 
en el Trabajo, sin que ello implicara alteración del contenido curricular ni del núcleo 
del conocimiento. Sin embargo, la CNSC desconoció esta equivalencia académica, 
limitándose a la clasificación administrativa del SNIES, la cual registra el título bajo 
el NBC de Administración, y no bajo el NBC de Salud Pública como exige la OPEC, 
pese a que en la práctica y en la normativa del sector educativo, el programa 
pertenece a la misma familia de formación profesional en el área de la salud 
ocupacional y la seguridad y salud en el trabajo.  
 
Reitero que es deber de la entidad nominadora – en este caso, la Contraloría 
Distrital de Medellín – interpretar armónicamente el NBC requerido en el Manual de 
Funciones para que el perfil de cargo sea acorde a lo solicitado, de forma que se 
garantice el principio de igualdad, mérito, legalidad y acceso efectivo a la función 
pública (artículos 13, 25 y 40 de la Constitución Política), evitando decisiones 
restrictivas o excluyentes que desnaturalicen el objeto del concurso. 
 
TERCERO: Decretar medida provisional cambie mi estado ADMITIDO para evitar 
la consumación de un perjuicio irremediable, e incluirme en la aplicación de las 
pruebas escritas, y se garantice mi participación efectiva y en condiciones de 
equidad. 
 
CUARTO: Se ordene a la Comisión Nacional del Servicio Civil, Universidad Libre – 
Operador del Proceso de Selección, quien ha realizado la evaluación del requisito 
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mínimo) que, dentro del trámite de revisión solicitado, requiera formalmente a la 
Contraloría Distrital de Medellín, como entidad oferente y destinataria del concurso, 
para que emita un concepto técnico y funcional sobre la pertinencia y compatibilidad 
del título profesional en Administración en Salud Ocupacional (SNIES 91236) con 
las funciones del empleo convocado, conforme a lo establecido en su Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales. 
  
Lo anterior, en razón a que el análisis realizado para sustentar la exclusión se basó 
únicamente en la clasificación del núcleo básico del conocimiento (NBC) asignado 
en el SNIES, sin evaluar la relación entre el contenido del programa académico 
cursado y las funciones esenciales del cargo, lo cual resulta insuficiente para 
determinar la idoneidad del aspirante. 
  
Asimismo, se resalta que el título aportado no es ajeno ni incompatible con las 
responsabilidades asignadas en dicho manual funcional, razón por la cual debe 
valorarse el criterio técnico de la entidad destinataria del cargo en garantía del 
principio de interpretación material, del acceso por mérito y del debido proceso. 
 
 

 
JURAMENTO 

 
Bajo la gravedad del juramento me permito manifestarle que por los mismos hechos 
y derechos no he presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial.  

 
 

PRUEBAS 
 
Para que obren como tales me permito aportar, en fotocopia informal, los siguientes 
documentos: 
 
- Fotocopia documento identidad.  
- Reclamación presentada.  
- Respuesta de inadmisión.  
- Copia del título de administradora en salud ocupacional.  
- Copia del MEFCL.  
- Copia de la OPEC registrada en SIMO.  
- Evidencia Sustentación NBC que puede ser verificada en el siguiente link: 
  https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/detallePrograma 
 

 
DIRECCIONES 

 
-Accionado(s):  
 
 
Yo recibiré notificaciones en la secretaria de su Despacho o en la siguiente  
dirección: CARRERA 48 #76DSUR 34 APTO 2124. SABANETA (ANTIOQUIA) 
Teléfono: 3007059960 marilyn.0819@gmail.com 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 

 
 
Marilym Gabrielly Ortiz Mena 
C.C. 32.240.711 expedida en Envigado Antioquia 

https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/detallePrograma
pedrojtellezc3@gmail.com
Lápiz
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Señores 

Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC 

Referencia: Reclamación por exclusión en la etapa de verificación de requisitos mínimos 

Convocatoria: Concurso de Méritos Contralorías Territoriales 2024 

 

 

Asunto: Reclamación por no admisión – Verificación de requisitos mínimos OPEC 221652 

 

 

Me permito presentar reclamación frente a la decisión de No Admisión en la etapa de 
verificación de requisitos mínimos del concurso de méritos para las Contralorías Territoriales, 
en razón a que según el reporte de la CNSC, “la disciplina académica aportada no se 
encuentra dentro de los Núcleos Básicos del Conocimiento requeridos por la OPEC”. 
 

Con todo respeto, me permito exponer los siguientes argumentos jurídicos, académicos y 
fácticos que sustentan el cumplimiento del requisito mínimo de formación académica exigido: 
 

1. Formación Profesional Avalada por el MEN: 
 

Soy Administradora en Salud Ocupacional, egresada de la Corporación Universitaria 
Minuto de Dios – UNIMINUTO, en el segundo semestre del año 2017. El programa contó con 
registro calificado vigente, otorgado mediante la Resolución No. 2794 del 6 de abril de 2011 
por parte del Ministerio de Educación Nacional, bajo la modalidad a distancia para esa 
denominación: “ADMINISTRACIÓN EN SALUD OCUPACIONAL”. 
 

2. Marco Normativo: Equivalencia de la Denominación: 
 

La Ley 1562 del 11 de julio de 2012, “Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales 
y se dictan otras disposiciones en materia de Salud Ocupacional”, establece en su artículo 1º 
que la Salud Ocupacional en adelante se entenderá como Seguridad y Salud en el Trabajo. 
Esto demuestra un cambio legal en la denominación, sin que implique pérdida o 
transformación del núcleo disciplinar al que pertenece mi formación. 
 

3. Reconocimiento Posterior de la Nueva Denominación del Programa: 
 

La misma institución de educación superior tramitó ante el Ministerio de Educación la 
renovación del registro calificado para el programa, ahora bajo el nombre de Administración 
en Seguridad y Salud en el Trabajo, solicitud que fue aprobada mediante Resolución No. 
018027 del 20 de noviembre de 2018, proceso SACES No. 44381. Aunque la resolución es 
posterior a mi fecha de grado, evidencia que se trata de una modificación de denominación 
académica, no de contenido o núcleo del conocimiento. 
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4. Licencia Profesional Vigente: 
 

Cuento con Licencia en Seguridad y Salud en el Trabajo vigente, expedida por la Dirección 
Seccional de Salud de Antioquia, en virtud de lo establecido en la normativa legal vigente. Esta 
licencia ratifica la validez y aplicación práctica del título que ostento. Este requisito fue 
validado por la CNSC en el cumplimiento de requisitos para el cargo, y sólo se emite una 
licencia para las personas naturales que cumplen los criterios de educación que exige la ley 
para este trámite. 
 

5. Experiencia en el Mismo Cargo: 
 

Desde el 5 de enero de 2022, me posesioné como servidora pública en el mismo cargo al cual 
me postulé, la Contraloría Distrital de Medellín ha validado mi idoneidad frente al perfil exigido. 
Mi ejercicio actual se sustenta en los mismos criterios de educación, experiencia y requisitos 
exigidos en el manual específico de funciones, lo que demuestra que cumplo plenamente 
con el perfil exigido por la OPEC y que en mi calidad de vinculación como provisional también 
estoy en derecho de postularme a mi cargo en el presente concurso.  
 

6. Petición: 
 

Por las razones anteriormente expuestas y con base en los principios de legalidad, objetividad, 
buena fe y prevalencia del derecho sustancial sobre las formas, solicito se revise 
nuevamente mi postulación y se proceda a admitir mi participación en el concurso, 
considerando que mi título profesional sí pertenece al núcleo básico del conocimiento en 
Salud Pública, en concordancia con los requisitos establecidos en la OPEC 221652. 
 

Adjunto los siguientes documentos como soporte: 

• ANEXO 1. Diploma título profesional del programa Administración en Salud Ocupacional. 
• ANEXO 2. Acta de grado del programa Administración en Salud Ocupacional. 
• ANEXO 3. Copia de la Resolución 018027 de 2018 (renovación del registro – cambio de 

denominación UNIMINUTO). 
• ANEXO 4. Licencia SST vigente. 
• ANEXO 5. Certificación laboral actual donde se acredita el cargo que desempeño en la 

Contraloría Distrital de Medellín – CON FUNCIONES. 
• ANEXO 6. Copia de la Ley 1562 de 2012 (Art. 1) 
 

Agradezco su atención y quedo atenta a cualquier requerimiento adicional. 
 

 

Atentamente, 
 

 

Marilym Gabrielly Ortiz Mena 

C.C. No. 32240711 
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CEL. 3007059960 – email: marilyn.0819@gmail.com 

Medellín, 16 de junio de 2025 

 

Relación de Anexos 

 

Anexo 1. 
Diploma de Administración en Salud Ocupacional 

Copia del diploma que acredita la obtención del título profesional en la Corporación 
Universitaria Minuto de Dios – UNIMINUTO. 
Folio 3 
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Anexo 2. 
Acta de Grado 

Acta que certifica la fecha de terminación y aprobación del programa académico. 

Folio 4 
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Anexo 3. 
Resolución 018027 del 20 de noviembre de 2018 

Por la cual el Ministerio de Educación Nacional renueva el registro calificado del programa 
bajo la nueva denominación "Administración en Seguridad y Salud en el Trabajo". 
Folio 5-14 

 



6 

 

 



7 

 

 



8 

 

 



9 

 

 



10 

 

 



11 

 

 



12 

 

 



13 

 

 



14 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



15 

 

Anexo 4. 
Licencia en Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) 
Copia de la licencia vigente expedida por la Dirección Seccional de Salud de Antioquia. 

Folio 15-17 
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Anexo 5. 
Certificación Laboral Actual 
Constancia expedida por la Entidad donde laboro actualmente, en la que se acredita el cargo 
desempeñado, el tiempo de vinculación y la validación del cumplimiento del perfil exigido. 

Folio 18-21 
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Anexo 6. 
Copia de la Ley 1562 de 2012 (Art. 1) 
Extracto normativo que establece que el término "Salud Ocupacional" debe entenderse 
como "Seguridad y Salud en el Trabajo". 
Folio 22 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Bogotá D.C., julio de 2025 

 

Aspirante 

MARILYM GABRIELLY ORTIZ MENA 

Inscripción: 844118813 

Cédula: 32240711 

Proceso de Selección No. 1358 al 1417 de 2020. 

La ciudad. 

 

Nro. de Reclamación SIMO 1102604555  

Asunto: Respuesta a la reclamación presentada con ocasión al resultado 

preliminar que le fue publicado de la Etapa de Verificación de Requisitos 

Mínimos - VRM efectuada en el marco de los Procesos de Selección 

Contralorías Territoriales No. 1358 al 1417 de 2020 del Sistema Especial de 

Carrera Administrativa. 

 

 

Aspirante: 

  

La Comisión Nacional de Servicio Civil - CNSC y la Universidad Libre suscribieron 

Contrato de Prestación de Servicios No. 413 de 2025, cuyo objeto es “ADELANTAR EL PROCESO 

DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN DE LOS EMPLEOS VACANTES EN LA MODALIDAD ASCENSO 

Y ABIERTO DEL SISTEMA ESPECIAL DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE LAS CONTRALORÍAS 

TERRITORIALES, IDENTIFICADO COMO PROCESO DE SELECCIÓN NO. 1358 AL 1417 DE 2020, 

ASÍ COMO LA PROVISIÓN DE LOS EMPLEOS VACANTES EN LAS MODALIDADES DE ASCENSO Y 

ABIERTO DEL SISTEMA GENERAL DE CARRERA ADMINISTRATIVA DEL MINISTERIO DEL 

TRABAJO, IDENTIFICADO COMO PROCESO DE SELECCIÓN NO. 2618 DE 2024, DESDE LA ETAPA DE 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS HASTA LA CONSOLIDACIÓN DE LOS RESULTADOS 

DEFINITIVOS PARA LA CONFORMACIÓN DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES” (Negrilla intencional) 

 

En virtud del referido contrato, se establece como obligación específica de la Universidad 

Libre la de “9) Atender, resolver y responder de fondo dentro de los términos legales las reclamaciones, 



 

peticiones, acciones judiciales y llevar a cabo las actuaciones administrativas a que haya lugar en 

ejercicio de la delegación conferida con la suscripción del contrato, durante toda la vigencia de este y con 

ocasión de la Ejecución de las etapas de los procesos de selección contratada”; por ello, nos dirigimos a 

usted con el propósito de dar respuesta a la reclamación formulada con ocasión al resultado 

publicado en la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos - VRM, la cual fue presentada dentro 

de los términos legales establecidos. 

 

Así las cosas, en cumplimiento de lo previsto en los Acuerdos de convocatoria de los 

Procesos de Selección Nos. 1358 al 1417 de 2020, sus respectivos Anexos y modificatorios, el 

pasado 13 de junio de 2025, se publicaron los resultados preliminares de las Etapa de Verificación 

de Requisitos Mínimos - VRM; por lo que los aspirantes podían presentar sus 

reclamaciones ÚNICAMENTE a través de SIMO, dentro de los dos (2) días 

hábiles siguientes, es decir, desde las 00:00 horas del 16 de junio hasta las 23:59 horas 

del día 17 de junio de 2025. Precisando que los días 14 y 15 de junio de 2025 no se habilitó el 

aplicativo SIMO; en consideración a que esos días no eran hábiles, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 3.4 de los Anexos de los Acuerdos de Convocatoria y sus modificatorios, 

en concordancia con el artículo 12 del Decreto Ley 760 de 2005 o de la norma que lo modifique o 

sustituya. 

Una vez vencido el término otorgado, se evidenció que, en vigencia del mismo, a través del 

aplicativo SIMO, usted formuló reclamación en la que señala: 

“No admisión por presunto incumplimiento del requisito mínimo de formación académica, al no 

encontrarse la disciplina aportada dentro de los Núcleos Básicos del Conocimiento requeridos por 

la OPEC - Verificación de requisitos mínimos OPEC 221652” 

“Respetuosamente, solicito la revisión de la decisión de no admisión, ya que sí cumplo con el 

requisito mínimo de formación académica. Soy Administradora en Salud Ocupacional egresada 

de UNIMINUTO (2017), programa con registro calificado vigente al momento de graduarme, 

según Resolución 2794 de 2011 del MEN.  

La Ley 1562 de 2012 establece que la Salud Ocupacional debe entenderse como Seguridad y Salud 

en el Trabajo, lo cual fue reafirmado en la Resolución 018027 de 2018, donde el MEN renueva el 

registro del programa bajo la nueva denominación para la UNIMINUTO.  



 

Adicionalmente, tengo licencia vigente en SST expedida por la Dirección Seccional de Salud de 

Antioquia y me desempeño desde enero de 2022 en el mismo cargo en calidad de provisional, con 

funciones acordes al perfil exigido, por lo cual me postulé a este concurso.  

Por tanto, solicito se reconsidere mi admisión al proceso, al cumplir con el núcleo básico del 

conocimiento requerido.  

Muchas gracias. Quedo atenta a su respuesta.” 

Adicionalmente, usted presento un documento donde manifiesta: 

 (…) “Me permito presentar reclamación frente a la decisión de No Admisión en la etapa de 

verificación de requisitos mínimos del concurso de méritos para las Contralorías Territoriales, en razón 

a que según el reporte de la CNSC, “la disciplina académica aportada no se encuentra dentro de los 

Núcleos Básicos del Conocimiento requeridos por la OPEC”. Con todo respeto, me permito exponer los 

siguientes argumentos jurídicos, académicos y fácticos que sustentan el cumplimiento del requisito 

mínimo de formación académica exigido: 1. Formación Profesional Avalada por el MEN: Soy 

Administradora en Salud Ocupacional, egresada de la Corporación Universitaria Minuto de Dios – 

UNIMINUTO, en el segundo semestre del año 2017. El programa contó con registro calificado vigente, 

otorgado mediante la Resolución No. 2794 del 6 de abril de 2011 por parte del Ministerio de Educación 

Nacional, bajo la modalidad a distancia para esa denominación: “ADMINISTRACIÓN EN SALUD 

OCUPACIONAL”. 2. Marco Normativo: Equivalencia de la Denominación: La Ley 1562 del 11 de julio de 

2012, “Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones en materia 

de Salud Ocupacional”, establece en su artículo 1º que la Salud Ocupacional en adelante se entenderá 

como Seguridad y Salud en el Trabajo. Esto demuestra un cambio legal en la denominación, sin que 

implique pérdida o transformación del núcleo disciplinar al que pertenece mi formación. 3. 

Reconocimiento Posterior de la Nueva Denominación del Programa: La misma institución de educación 

superior tramitó ante el Ministerio de Educación la renovación del registro calificado para el programa, 

ahora bajo el nombre de Administración en Seguridad y Salud en el Trabajo, solicitud que fue aprobada 

mediante Resolución No. 018027 del 20 de noviembre de 2018, proceso SACES No. 44381. Aunque la 

resolución es posterior a mi fecha de grado, evidencia que se trata de una modificación de denominación 

académica, no de contenido o núcleo del conocimiento.” (…) 

En atención a lo expuesto, a continuación, encontrará respuesta suficiente, coherente y 

pertinente a sus cuestionamientos, interpuestos en su escrito de reclamación:  

1. En atención a su solicitud “Respetuosamente, solicito la revisión de la decisión de no 

admisión, ya que sí cumplo con el requisito mínimo de formación académica. Soy Administradora en 



 

Salud Ocupacional egresada de UNIMINUTO (2017), programa con registro calificado vigente al 

momento de graduarme, según Resolución 2794 de 2011 del MEN”, en lo que corresponde al Título de 

ADMINISTRACIÓN EN SALUD OCUPACIONAL -  Codigo SNIES: * 91236 *, expedido 

por CORPORACION UNIVERSITARIA MINUTO DE DIOS -UNIMINUTO-el 14 de septiembre de 

2017, el cual aportó para el cumplimiento del requisito mínimo de educación exigido por el 

empleo, se precisa que el mismo no es válido para la Etapa de VRM, puesto que este se encuentra 

clasificado por el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES, en un 

Núcleo Básico de Conocimiento – NBC, diferente al solicitado por la OPEC, la cual exige: Título 

de PROFESIONAL en NBC: SALUD PUBLICA Disciplina Académica: SALUD OCUPACIONAL , 

ADMINISTRACION EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO , ADMINISTRACION DE LA 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO , PROFESIONAL SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO , SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, y el título aportado por usted, tiene como 

NBC: Administración. 

Al respecto el artículo 2.2.3.5 del Decreto 1083 de 2015 señala: 

“ARTÍCULO 2.2.3.5 Disciplinas académicas. Para efectos de la identificación de las 

disciplinas académicas de los empleos que exijan como requisito el título o la aprobación de 

estudios en educación superior, de que trata el artículo 23 del Decreto Ley 785 de 2005, las 

entidades y organismos identificarán en el manual de funciones y de competencias laborales los 

Núcleos Básicos del Conocimiento -NBC- que contengan las disciplinas académicas o profesiones, 

de acuerdo con la clasificación establecida en el Sistema Nacional de Información de la Educación 

Superior -SNIES, tal como se señala a continuación: (…).” 

 

En este orden de ideas, como la disciplina acreditada por usted no se encuentra dentro del 

NBC solicitado por el MEFCL, transcrito en el empleo identificado con código OPEC al que se 

inscribió, no es válida para el cumplimiento del requisito mínimo de educación exigido. 

 

2. Por otro lado, respecto a la inconformidad planteada “(…) me desempeño desde enero de 2022 

en el mismo cargo en calidad de provisional, con funciones acordes al perfil exigido, por lo cual me postulé 

a este concurso.(…)”, se menciona que, el motivo por el cual en esta Etapa del Concurso no fueron 

tenidos en cuenta sus soportes de experiencia corresponde a que el empleo al que se inscribió con 

código OPEC 221652  no requiere como requisito experiencia, en este sentido, solo le fue validada 

la Educación Formal solicitada 



 

Por los anteriores argumentos fácticos y legales, CONFIRMAMOS su estado de NO 

ADMITIDO dentro del proceso, motivo por el cual se dispone que usted NO CONTINÚA en 

concurso, en cumplimiento de lo establecido en la normatividad que rige el Proceso de Selección 

Contralorías Territoriales No. 1358 al 1417 de 2020. 

La presente decisión da contestación de manera particular a su reclamación; no obstante, 

acoge en su totalidad la atención de la respuesta conjunta, única y masiva, que autoriza la 

Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional, así como las previsiones que para 

estos efectos fija el Artículo 22 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, sustituido en la Ley 1755 de 2015. 

Asimismo, se le informa que esta decisión se comunicará a través de la página web oficial 

de la CNSC, www.cnsc.gov.co, en el enlace SIMO; cumpliendo de esta manera con las previsiones 

del Proceso de Selección Contralorías Territoriales No. 1358 al 1417 de 2020 y el mecanismo de 

publicidad que fija la Ley 909 de 2004 en su Artículo 33. 

Finalmente, se informa que contra la presente decisión no procede recurso alguno, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 3.4 de los Anexos de los Acuerdos del Proceso de 

Selección.  

Cordialmente, 

 

CARLOS ALBERTO CABALLERO OSORIO. 

Coordinador General - Proceso de Selección 1358 al 1417 de 2020. 

UNIVERSIDAD LIBRE 

 

Proyectó: Melisa Garzón  

Supervisó: Tatiana Rojas 

Auditó: Ana Torrecilla 

Aprobó: Luz Mery Naranjo Cárdenas  

http://www.cnsc.gov.co/














 

 



 



https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/detallePrograma 
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